
AJUNIAME 'T D'AIELO DE RUGAT 
el BAIX, 20 AlELO DE RUGAT 46842 VALENCIA 

TELF: 96. 289.71.29 FAX: 96.289.71.48 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 
23 ENERO 2018 

ASISTENTES 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE 

D. Jaime Soler Todolí 
SRES. CONCEJALES 
D. Juan Miguel Sanchis Juan 
D. Naira Castelló Juan 
D. Sergio Perelló Blanquer 
D. Remedios Vidal Alborch 
SECRETARIA 
Da María Barona Lamothe 

En Aielo de Rugat, a veintitres de enero de dos 
mil dieciocho. 

Siendo las 19 horas, se reunen en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, previa 
convocatoria cursada al efecto, los Sres. 
Concejales cuyos nombres al margen constan, 
bajo la Presidencia de su titular, Don Jaime 
Soler Todolí, asistido por la Secretaria, Da 
María Sarona Lamothe. 

1 ° LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-
Siendo la hora indicada, yo el Secretario procedí a dar lectura del Acta de la Sesión anterior, la cual 
fue aprobada y suscrita por todos los asistentes. 

2° DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA SOBRE APROBACION 
FACTURAS 

Por la Alcaldía se da cuenta de las Resoluciones de Aprobación de las facturas correspondientes a los 
meses de noviembre y diciembre 2017: 

Resolución nO 36 de fecha 30 noviembre 2017: Aprobación de la relación 1112017 por 
importe de 4.523 ,20 € 

Resolución nO 37 de fecha diciembre 2017: Aprobación de la relación 12/2017 por importe de 
21.015,40 € 

3° ADJUDICACION OBRA PPOS 2017 REMODELACION PLAYA PISCINA MUNICIPAL.-
Visto que con fecha 5 de septiembre por el Alcalde se detectó la necesidad de realizar la 

contratación de las obras consistentes en REMODELAC10N PLAYA PISCINA MUNICIPAL 
debido a estar en mal estado la zona de playa de la piscina. Aprobado el Proyecto de Obras 
correspondiente, efectuado el replanteo y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora a 
este expediente de contratación. 

Visto que el Ayuntamiento de Aielo de Rugat no cuenta con medios materiales ni personales 
para acometer esta obra. 

Visto que dada la característica de la obra por el Alcalde se considera como procedimiento 
más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad. 



Visto que con fecha 8 de septiembre se emitió ,informe de Intervención sobre el porcentaje 
que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente. 

Visto que con fecha 13 de septiembre se emitió Infonne por Secretaría sobre la Legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir y órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato. 

Visto que por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de octubre se aprobó iniciar el expediente 
para la contratación referenciada motivand la necesidad e idoneidad de la contratación propuesta. 

Visto que con fecha 6 de noviembre se redactó e incorporó al expediente el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato. 

Visto que con fecha 20 de octubre se realizó por el Interventor la retención de crédito. 

Visto que mediante Acuerdo Plenario de fecha 16 de noviembre 2017 se aprobó el expediente 
y el Pliego de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del las obras consistente en 
REMODELACION PLA YA PISCINA MUNICIPAL por procedimiento negociado sin publicidad, 
asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo. 

Visto que con fecha 17 de noviembre se solicitaron ofertas a las siguientes empresas: 
Canalizaciones y Derribos Safor SL 
Ruben Gomez Juan 
Construcciones y Refonnas Integrales BD,SLU 
Saforvall SL 
Habitatges New House SL 

Visto que con fe~ha 27 de diciembre se certificaron las ofertas que constan en el expedient 

Visto que con fecha 11 de enero se constituyó la Mesa de contratación, órgano competente 
para la valoración de las ofertas, y ésta, teniendo en cuenta los aspectos negociados, realizó a favor 
de la empresa Habitatges New House SL la adjudicación de las obras, en base a lo siguiente: 

Los licitadores que se han presentado han sido los siguientes: 

1. Habitatges New House SL 
2. Cadersa 
3. Ruben Gomez Juan 
4. Saforvall SL 

El presupuesto base de licitación es de 66.353 .14 € Y 13.934,16 € en concepto de 21 % de IV A (Total 
80.287,30 E). 

El plazo de entrega de la obra será como máximo de 4 meses. 

CRITERIOS DE NEGOCIACIÓN Y DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 

Los criterios de negociación a tener en cuenta para valorar las proposiciones se encuentran reflejados 
en la cláusula 9 del Pliego de Condiciones Particulares aprobado por Acuerdo Plenario de 16 de 
noviembre de 2017, son los siguientes: 

a) Mejoras en obra (hasta 70 puntos). 
Incremento de las partidas de obra del presupuesto del proyecto, hasta 40 puntos. 












